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ORDENANZA MUNICIPAL NO 035 - 2022-MPLP

,20 de diciembre de 2022

cfa de Seslón Ordinaria de concejo Municipal de fecha 20 de diciembre de 2022, la opinión legal N.o810-2022-GAJ/MPLP de ta Gerencia de Asunfos Jurídicos y el Dictamen N.o 8*2022-P-CppR-MpLp/TM
de la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y Rentas, que dictamina que med¡ante Acuerdo de
Concejo, se declare Procedente el Proyecto de Ordenanza Municipat que ratifica et régimen tributario delos Arbitrios Municipales de Recojo de Resrduos Sófdos y Serenazgo det Ejercicio Fiscal 2022, para elEjercicio Fiscal 2023 , reajustado con el índice de precios al consumidor (tpc), y;
CONSIDER,ANDO

El artículo 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado por tas Leyes de Reforma ConstitucionalN' 27680, 28607 y 30305, estabtece que las municipatidades provincialás y distritates"o, á" éigrio;de gobierno local, Tienen autonomía politica, económica y administrativa en /os asunfos de sucompetenc¡a, concordante con el atticulo tt det Títuto Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipatidades
N'o 27972' Dicha autonomía ?di?a en ta facuttad de eiercer acfos de'gobíerno, administrativos y deadministrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico, asimismo,

Et hnceio Provincial de Leoncio Prado, eierce su función normat¡va, mediante sus ordenanzas que
tienen rango de Ley, de conformidad an to establecido en el numerat4) del añículo 200 de ta constitución
Política del Perú, an calidad de norma de carácter general de mayor jerarquía en ta estructura normafiva
municipal, calidad que se encuentra establecida reconocida y esiipuhd" en el art.40 de ta tey N'27922 -ley orgánica de Municipalidades, y es, en esa m¡sma línea normativa. En su art. g numerat g, estabteceque conesponde al Conceio: aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y de¡ar sin ifecto los acuerdos;
Conforme al Aftículo 69'8 del Terto Único ordenado de la Ley de Tributación Mun¡c¡pat, aprobadomediante Decreto Supremo N.o 

.1.5G2004-EF, las Municipatidadis podrán determina,r et ¡mporte de tastasas por servicios p(tblicos o arbitrios, tomando como ba'se et monio de /as fasas coá radas por serviciospúblicos al 1 de enero del año.fisca! anterior; reajustado con la apticación de la variación acumulada delÍndice de Precios at Consumidor en la up¡t"t ¿"íoipáiim"rto;
Durante el Eiercicio 2022 tos Arbitr¡os Municipales de Recojo de Residuo.s só/idos y sere nazgo en nuestra
iu1i2!ic.ció1' se cobraron según lo establecido en la ordeianza Municipal N.o 020-2021-MpLp publicada
el 31 de diciembre de 2021;

A efecfos de contar con los ingresos económícos que permita garantizar la prestación adecuada de losservici'bs de Recoio de Resrduos sóíilos y Serenazgo y no incrementar en el monto de tos ArbitriosMunicipales propiciando de esa forma un clima de estit¡t¡¿aa tr¡outaia entre los vecinos de la jur¡sdicc¡ón
d?l lstria le Rupa Rupa, es conveniente aplicar para el Ejercicio zoz3 to dispuiiti por el Arlicuto 69-8del rexto Único ordenado de ta Ley de Tr¡b;bció:n iu;ic-ipat, es dec¡r reajusfar /os morfos cobrados enel año 2022 con la variación acumutada det indice Precios al Consumidor en la capital det depañamento.
Estando a lo d¡spuesto por el art¡culo 20 numerat 5) de la Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N, 27972,y en uso de las atribuciones conferidas en los añicutoi g Áumerat s), 39'y ió- y- ro, et voto porUNANIMIDAD de /os señores re gidores, er concejo Municipat, aprobó ro áiguieite,
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ORDENANZA QUE RATIFICA EL REGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE
RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y SERENAZGO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 PARA EL

EJERCIO FISCAL 2023 REAJUSTADO CON EL INDICE DE PRECIOS AL CONSUi'IDOR (IPC).

ARTICULO 1.' Apliquese para el ejercicio fiscat 2023 /as disposrbiones y fasas establecidas en la
Ordenanza N.o 020-2021'MPLP que aprueba et Régimen Tributario de los Arbitios Mun¡cipates de Recojo
de Resrduos Sólidos y Serenazgo para et ejercicio fiscal 2022 pubticada el 31 de diciembre ¿e zoit,
reaiustada con la variación acumulada de índice de precios al consumidor det Departamento.

ARTICULO 2.' Apruébese el cuadro de /as fasas aplicabtes para el Ejercicio Fiscat 2023, según et
siguiente detalle:

SERWC'O DE RECOJO DE RES'OUOS SOUDOS

CUADRO N.o 01: TASA ANUAL pARA PREDIOS CASA HABITACION

CUADRO N.o 02: TASA ANUAL 9ARA 4REDIOS DE OIROS USOS

TASA ANUAL
xM2 FACTOR IPC TASA ANUAL X It,I2

TASA
TRIMESTRAL X

M2

TASA
TIENSUAL X

]t2

V"B

C A(

2022 IPC= 7.85 % 2023 2023 2023

DE USO

v

(1) (21 (3)=(1)x(2)+(r) (a) = (3) /a

CASA HABITACION 1.305684 7.85 1.408180 0.352045 0.1',17348

EXONERADOS

TASA ANUAL
x)t2 FACTOR IPC TASA ANUAL X M2

TASA
TRIMESTRAL X

M2

TASA
MENSUAL X

$2
2022 IPC= 7.85 o/o 2023 2023 2023

(r) l2l (3)=(1)x(2)+(r) (¡r) = (3) tl (5) = (3) /r2
Ferelerías

0.974023 7.85 1 .050484 0.262621 0.087540
Bodegas/ Minimarkéts/
supémercados

I .060838 7.85 't.144114 0.286028 0.095343
Restau rantes

2.087696 7.85 2.251580 0.562895 0.187632
Hoteles y Hospedajes

0.6445',12 7.85 0.6s5'106 o.173777 0.057926
lnstituc¡ones Educat¡vas

2.165200 7.85 2.335168 0.583792 0.194597
Farmacias y Boticas

0.634813 7.85 0.6846,46 0.17'l 161 0.057054
Panaderías y pastelerías

3.212769 7.85 3.46/,971 0.866243 0.288748
Mecánicas

o.824748 7.85 0.889491 o.222373 o.074124
Puestos y Tlendas en los
mercados 7.292230 7.85 7.864670 1.966168 0.655389
Otros giros comerc¡ales

1.568890 7.85 1 .692048 0-423012 0.141004

(5) = (3) /r2

CATEGORIA OE USO
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Nota: IPC-2022, equivate a ta variación acumulada a noviembre de 2022

SERWCIO DE SERENAZGO

CUADRO N.o 03: TASA ANUAL 4ARA CASA HABTTAC//ON yOTROS USOS

CATEGORIA DE USO

TASA ANUAL
xM2 FACTOR IPC TASA ANUAL X M2

TASA
TRIMESTRAL X

M2

TASA
MENSUAL X

2
2022 IPC= 7.85 % 2023 2023 2023

(21 (3)=(1)x(2)+(1) (a) = (3) ,4 (5) = (3),r2
Casa habitac¡ón

86.15 7.85 92.51 23.23 7.74
Ferreterias

129.75 139.94 34.98 1 1.66
Bodegas/ Min¡markets/
supermercados

129.23 7.85 139.37 34.U 11.61
Restaurantes

129.32 7.85 139.47 34.87 11.62
Hoteles y Hospedajes

129.01 7.85 139.14 u.78 1 1.59
lnslituciones Educat¡vas

128.U 7.85 138.95 u.74 1 1.58
Famaclas y Bot¡cas

129.70 7.85 139.88 u.97 11.66
Panaderías y pastelerías

129.35 7.85 34.88 1 1.63
Mecánicas

129.10 7.85 139.23 34.81 11.60
Puestos y Tiendas en los
mercados 129.17 7.85 139.3f 34.83 11.6't
otr06 g¡ros comcrciales 't2s.22 7.85 139.36 u.u 1'1.6'r

: IPC-2022, equivale a la variación acumulada a novíemb¡e de 2O22

TICULO 3.- Encargar a ta Oficina de Secretaria General la publicación de la presente ordenanza decon lo dispuesto por et artículo 44 de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades N.o 27972, y a laSubgerencia de lnformática y S,sfemas en et poftat institucional de conformidad an lo establecido en lanormatividad v¡gente, así como a Ia Subgerencia de Comunicaciones e tmagen tnstitucional en cuanto serefiere a su difusión.
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ARTIGULo 1" Encargar el cumplimiento de ta presente ordenanza a la Gerencia Municipal, gerencia deAdministración Tributaria, Gerencia de Gestión Ambientat y Defensa civit y la é.reica de serv/crbsPúblicos-
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